
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YARINACOCHA
PUERTO CALLAO - UCAYALI - PERU

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y ECONOMICO
"Año del Bicentenario del Perú: 200Años de Independencia "

RESOLUCION DE GERENCIA N° 062- 2021 - MDY-GDSE.

VISTOS!

Puerto Callao, 18 de mayo 2021

f

€1 tramite extemo N® 05800-2021, de fecha 10 de maye del 2021, sobre Reconocimiento 8e la
Asociación del Asentamiento Humano Milagro de Yarina y su Consejo Diractivo, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N" 27972- Ley Orgánica de Municipalidades, establece
que; **(...) ¿os gobiernos locales gozan de autonomíe poiñica, económica y administratíva en loa
asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Poiñica dei Perú establece para tas
Munlc^alidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico la autonomía confiere a los Gobiernos
Locales, líderes, competencias, atribuciones y recursos para la gestión y administración de su respectiva
circunscripción, sin injerencia de nadie, pero sin dejar de pertenecerá una estructura General de la cual en
todo momento se forma parte y íue está representada no solo por el Estado sino por el ordenamiento jurídico f
que rige a este; '

Que, con Trámite Extemo, la administrada Sra. LADY SUAREZ ISUZZA con DNI: 43324532, con
domicilio actual en el Distrito de Yarinacocha; como Presidente, solicita a esta entidad Edil reconozca a la
Asodadón del Asentamiento Humano Milagro de Yarina y su Consejo Directivo, que recae en las siguientes
personas:

PRESIDENTE

VICEPRESIDENTE
SECRETARIA DE ACTAS

TESORERO

S€C. De ORGANIZACIÓN
SEC. DE DISCIPLINA

SEC. DE DEFENSA

SEC. DE DEPORTE

FISCAL

VOCAL I

VOCAL 11

VOCALm

LADY SUAREZ ISUI2A DNI; 43324532
VICENTE ROJAS VEUZ DNI; 00114215
LUZMILA MARDONIA HERRERA ESPINOZA DNI; 74122426
JULIA ARIRAMA MOZOMBITE DNI; 22494563
TAtJTA kAMíRcZ L.ONZALES DNI: 80588950
ALADINO QUISPE QUIROZ DNI: 01013099
ABDIAS LOPEZ ZUMAETA DNI; 80444405
ROSA DEL PILAR LANCI RUÍZ DNI: 00118975
RAUL MACUYAMA PACAYA DNI; 00121634
LOURDES EMPERATRIZ BARDALES CHICHIPE DNI; 44442246
JESUS ELISA CUADROS RUIZ DNI: 80241201
ÉLVIS LIZARBE RAMIREZ DNI: 06168151

^mismo se adjunta para los efectos 1) Solicitud de fecha 10 de mayo del 2021; 2) Copia del Acta
de Asamblea; 3j Copia del estaojto; 4) copia de DNI de los miembros del consejo directivo; 5) Plano de
Ubicación; 6) Nómina del Consejo Directivo; 7) Copla Literal de Inscripdón de la Asodadón del Asentamiento
Humano Milagro de Yarina, Inscrito en la Zona Registral N® VI Sede - Pucallpa, Oficina Registral Pucallpa N®
de Partida 11083438;

Que, mediante informe N® 061-2021-MDY-GDSE-JHRD fecha 14 de mayo del 2021 el Coordinador de
Asuntos Vecinales de la Gerencia de Desarrollo Social y Económico, Informa al respecto que se ha constituido
a la veriñcación de la solicitud de reconocimiento úe Ja Asociación d«l Asentamiento Humano Milagro óe
Yarina y su Consejo Directivo; el cua| cuenta con ios requisitos exigidos;

Que, el derecho a la libertad de asodadón se encuentra consagrada en el indso 12) y 13) del Artículo
2° de la Constitudón Política del E^ado, disponiendo que; 'Toda persona tiene derecho a asociarse y a
constituir diferentes formas de Organización Jurídica sin fines de tuero y el derecho a perticipar en
forma individual y asociada en ta vida económica, política, social y cultural de ta nación", en
consecuenda este grupo organizado de personas gosin del derecho a la libertad de asociarse y debe
reconocérseles como tal;

Que, eJ numeral 6) del Artículo 113° de la Ley Orgánica de Munidpaüdades Ley N® 27972, establece
que: 'Los vecinos participen en hs gobiernos locsies a través de Juntas Vecinales, Comítós de
Vecinos, Asociaciones Vecinales, Organizaciones Comunales, Sociales u otras similares dar
naríiraíeza vednar;
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de fecha*^08 'd^Ag^to^de^^oTI* Ordenanza Municipal No 010-2018-MDY
Junta. OiwctlvM^ teniendo como procedimiento "Reconocimiento de
General", y con ios requisitos establecidos en dichas normas se nhííí» ? Proc^imiento Administrativo
han cumplido con presentar lo requerido; ' ̂'^^rva de los mismos que ios administrados

taxatívame"nte!is^c¿!Ípete1idL\Ífí,nSrs^ contempla
^  , -asuntos, de los cuates Vde ia cultura, el deporte y la educación entre otrot atL¿T« mL ? ^ Económico, te jjromodón
de las unidades orgánicas de la entidad por tanto de acuprrin ai ̂  con el qué hacer de cada una
Orgánica de Municipalidades señala que L SerenÍLÍ Tí" ^ '® Ley
m-terír K/emraoá.; merftento «' ÍPoí

SERESUgiyg;

MM-orodfSíffí'^Ew ™REcnvo" wTe'las^í'u^s Humano
PRESIDENTE
VICEPRESIDENTE
SECRETARIA DE ACTAS
TESORERO
SEC. DE ORGANIZACIÓN
SEC. DE DISCIPUNA
SEC. DE DEFENSA
SEC. DE DEPORTE
FISCAL
VOCALJ
VOCAL II
VOCAL III

; LADY SUAREZ ISUIZA
: VICENTE ROJAS VELIZ
; LUZMILA MARDONIA HERRERA ESPINOZA
: JULIA ARIRAMA MOZOMBITE
: TALITA RAMIREZ GONZALES
: ALADINO QUISPE QUIROZ
: ABDIAS LOPEZ ZUMAETA
; ROSA DEL PILAR LANCÍ RUÍZ
RAUL MACUYAMA PACAYA
LOURDES EMPERATRIZ BARDALES CHICHIPE
JESUS ELISA CUADROS RUIZ
ELVIS LIZARBE RAMIREZ

DNI: 43324532
DNI: 00114215
DNI: 74122426
DNI: 22494563
DNI: 80388950
DNI: 01013099
DNI: 80444405
DNI: 00118975
DNI: 00121634
DNI; 44442246
DNI: 80241201
DNI: 06168151

compranífrí desJr ¿ÍVI de nolTJiíb^
el Directivo a que se refiere
^el predio en el que se encuentra STa propiedad o de posesión
personas constituida, para realizar una actividad LlSl h
democráticamente, sin ánimo de lucro; colectiva, de una forma estable, organizadas

a*«7fd'ir la re™J"a RaSóTfe reion^oTmlInTo *'
Mi/agro de Yarína y su nuevo Consejo Directivo, y; Asociacióo cfe/Ase/rtam/ento Humano

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHÍVESE

UUMCPNJSMO. ViWtBUCOCW

Aí>9.EDUA(ID
GonMiMda

:'Al|AÑA rodríguez
y EconoMlM


